
para la importación de cinta de bronce y poliamida en gran
za, y la exportación de potenciómetros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Piher Navarra, S. A.», 
con domicilio en carretera Corella, sin número, Tudela (Na
varra), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

1. Cinta de bronce, composición centesimal: 88 por 100 Cu. 
9 por 100 Zn y 3 por 100 Sn, de grosores 0,15, 0,20 y 0,25 mi
límetros, de la P. E. 74.04.06.1.

2. Poliamida en granza, de la P. E. 39.01.41.
Y la exportación de:
— Potenciómetros con peso unitario hasta 100 gramos, tipos: 

PT-10, PT-15, PL-40 y PL-60, de la P. E. 85.19.31.
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada mil unidades, cualquiera que sea su tipo, dentro 

de las autorizadas, exportadas, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de 
mercancías:

— Ochocientos sesenta y seis gramos de la mercancía 1.
— Novecientos sesenta y un gramos de la mercancía 2.
Como porcentajes de pérdidas:
— Para la mercancía 1, el del 89,77 por 100, en concepto ex

clusivo de subproductos, adeudables, dada su naturaleza de 
chatarra, por la P. E. 74.01.43.

— Para la- mercancía 2, el del 8,80 por 100, en concepto ex
clusivos de mermas, que no devengarán derecho arancelario 
alguno.

La presente autorización se otorga por un plazo de validez 
de dos años, aunque los efectos contables que en la misma fi
guren solo serán válidos para las exportaciones realizadas du
rante el año 1979, así como para aquellos que se concedan efec
tos retroactivos. Por ello, al finalizar cada año natural, y antes 
del 31 de enero siguiente, el interesado queda obligado a pre
sentar ante la Dirección General de Exportación un estudio 
completo, por modelos o tipos, de las efectivamente realizadas 
en el año precedente, a fin de que, con base a dicho estudio y 
previa propuesta de la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, se fije por la oportuna disposición los módulos 
contables para el siguiente ejercicio.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de

noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 17 de noviembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Diez.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13081 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Industrial Avilés, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrial Avilés, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue au
torizado por Decreto 693/1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de abril) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por un año más, a partir del día 10 de abril de 1979, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industrial Avilés, S. A.», por Decreto 693/1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril), para la importación de cha
tarra y fundición, y la exportación de lingoteras de hierro fun
dido, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13082 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Gómez Rivas, S. A.», por 
Orden de 26 de octubre de 1977, en el sentido 
de que se le autorice la cesión del beneficio fiscal 
a un tercero.

Ilmo. Sr.: La firma «Gómez Rivas, S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
26 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
noviembre) para la importación de pieles y la exportación de 
calzado de señora, solicita su modificación en el sentido de 
que se le autorice la cesión del beneficio fiscal a un tercero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Gómez Rivas, S. A.», con domi
cilio en General Varela, número 12, Elda (Alicante), por Or
den ministerial de 26 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de noviembre), en al sentido de que, de confor
midad con lo previsto en el párrafo segundo del punto 1.5 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y apartado segundo de la Orden de este Ministerio de 24 
de febrero de 1976, se autoriza la cesión del beneficio fiscal a 
favor de un tercero en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto general sobre las- Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 6 
de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el día 25 de enero de 1979 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 26 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13083 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Radiadores Puma Chausson, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Radiadores Puma Chausson, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Decreto 684/1969, y amplia
ciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por un año más, a partir del día 21 de abril de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por 
Decreto 684/1969, para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de paneles y radiadores para vehículos 
a motor y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13084 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
da de alta en la lista de industriales de la «Agrupa
ción de Conserveros de las provincias de Alicante, 
Albacete y Murcia», beneficiarios del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar y la exportación de conservas 
de frutas, concedido por Decreto 741/1968, de 28 
de marzo, y prórrogas posteriores, a la nueva Em
presa asociada «Jesús Caride e Hijos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la «Agrupación de Conserveros de las 
provincias de Alicante, Albacete y Murcia», con domicilio en 
calle Montijo, 1, Murcia, en solicitud de que se incluya en su 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de azúcar y la exportación de conservas de frutas, 
a la firma «Jesús Caride e Hijos, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto incluir 
a la firma «Jesús Caride e Hijos, S. A.«, de Alcantarilla (Mur
cia), en la lista aneja al Decreto 741/1968, de de marzo

(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de abril), y prórrogas poste
riores, por el que se autorizó a la «Agrupación de Conserveros 
de las provincias de Alicante, Albacete y Murcia» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
azúcar y la exportación de conservas de frutas.

Esta inclusión se entenderá, a partir del día 24 de octubre 
de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.'—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13085 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se da 
de alta en la lista de industriales de la «Agrupación 
de Conserveros de Alicante, Albacete y Murcia», 
beneficiarios del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azúcar y 
la exportación de conservas de frutas, concedido 
por Decreto 741/1968, de 28 de marzo y prórrogas 
posteriores, a la nueva Empresa asociada «Marín 
Giménez Hermanos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la «Agrupación de Conserveros de las 
provincias de Alicante, Albacete y Murcia», con domicilio en 
calle Montijo, 1, Murcia, en solicitud de que se incluya en su 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de azúcar y la exportación de conservas de frutas, a la 
firma «Marín Giménez Hermanos, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto incluir 
a la firma «Marín Giménez Hermanos, S. A.», en la lista 
aneja al Decreto 741/1968, de 28 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de abril) y prórrogas posteriores, por el 
que se autorizó a la «Agrupación de Conserveros de las pro
vincias de Alicante, Albacete y Murcia» el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar 
y la exportación de conservas de frutas.

Esta inclusión se entenderá a partir del día 20 de enero 
de 1979.

Lo que comunico  a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13086 ORDEN de 26 de abril de 1979 per la que se 
da de baja en la lista de industriales de la «Agru
pación de Conserveros de las provincias de Ali
cante, Albacete y Murcia», beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de con
servas dé frutas, concedido por Decreto 741/1968, 
de 28 de marzo, a la firma «Cooperativa Cofrutos», 
y de alta, en la misma lista, a la sucesora, «Unión 
Cooperativa Fruticonservera».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido, por la «Agrupación de Conserveros de las 
provincias de Alicante, Albacete y Murcia», en solicitud de que 
se dé de baja, a petición de los propios beneficiarios, del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Coo
perativa Cofrutos», y de alta, en la misma lista, a su suceso- 
ra, «Unión Cooperativa Fruticonservera»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto dar de 
baja a la firma «Cooperativa Cofrutos», de Cehegín (Murcia), 
de la lista aneja al Decreto 741/1968, de 28 de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de abril), por el que se autorizó 
a la «Agrupación de Conserveros de las provincias de Alicante, 
Albacete y Murcia» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para las importaciones de azúcar y fas exportaciones de 
conservas de frutas, previamente realizadas, y, en su lugar, se 
dé de alta a su sucesora, la firma «Unión Cooperativa Fruticon
servera», de Murcia.

Este cambio, por modificación de la razón social se enten
derá con efectos a partir del día 1 de diciembre de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Cisneros.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


